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ga©¥lS€SA
io» leyes obligarán en la Península, islas Baleares y Cano* 

^‘09 á los veinte días de sa promtdgacwn, sí en ellas no se dis- 
pusiere otra cosa.

Sí entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
*’*«rctón de la ley en la Gaceta oficial.

(Art, 1,* del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PART ICC LAR

En CÓRDOBA Peters,

Un mes................................. 3
Trimestre................. . 8 25
Seis meses...........................16 60
Un sAo................................33

FoEBA DE CÓBDOSA PBie1a3,

Ün mes..................................1
Trimestre11 25
Seis meses......................... 22 60
Unaño.................................^

Número suelto, 33 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, Órdenes y amauños que se mandan publicar en 
los Boletines Oficiales se hast de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Freiiisaid del Consejil de Bistros
[Gacf-ta del 20)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LÀ

PROVIIXCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE FOMENTO t
Minas

Número 16® :
Habiéndose reunneiado por D. Pablo 

Linares, de este domicilio, 18 perte- 
Denoias de las 30 de que se oompone la 
concesión de la mína nombrada ^ag- 
«oíeiio, númeroro 2902, del término 

® illavioiosa, de mineral plomo, y 
veeultando que son mas de 4 las perte- ' 
Osnoias reservadas y que quedan con- 

lente mente enlazadas, se ha diota- 
® con esta fecha Ja siguiente ' 

frovídenoiaa Por presentado con 
,® documentos que se acompaflan, 

‘Ojiase todo al expediente de su referen- 
^'a> y resultando del talón recibo de 
^oatribuoión que sa presents, estar ea 

‘trecho el cuarto trimestre de tributa 
n del canon de superficie, se admite 

^ aprueba la renuncia que sehace de 
'®2 y ocho pertenencias, de las treinta 

ooncadidas para la mina
3 aleña, objeto de este expediente, 

en su virtud, se declara frenco y re- 
8‘8trable el terreno que dichas 18 per-

®®“P*^*®“’ ofíciese al Sr. Da
ga o de Hacienda de esta provincia, 

baia *^?®.®® ®"‘^® disponer se dé de 
oió * ‘“''fresado en citada tributa- 
V ¡*^ pertenencias renunciadas, 
alssa *^ T^f’ pásese dicho expediente 
este A^ “Seniero Jefe de minas de 
caant ^®“S“ efecto ’««to sa dispone en la regla tercera 

de la Real orden de 16 de Octobre de 
1884. Córdoba 1 5de Junio de 1893.— 
El Gobernador, Eduardo Orliz y Ca
sado.

Lo qoe en cumplimiento de lo que 
dispone la Real orden antes citada, se 
publica en este Boletín Oficial, á los 
efectos correspondiontas.

Córdoba Iñ de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 1684 
Notificación 

No residiendo en esta capital, ni te
niendo representante en ella, don Jo
sé Cobos, vecino de Belméz, por la pre
senta se le notifica, como previene el

1 artículo 40 del Reglamento para la 
. ejecución de la ’•i gen te ley de minasti 

qre en su expediento do registro nú
mero 3275, para la mina de piorno nom 
brada, La Lica Bcírnesanu, del térmi
no do Belmez, se ha dictado providen
cia, por la que se manda se le b-^ga 
saber, que desde el día de la notifica 

. cion queda obligado á entregar en la 
Sección de Fomento, en papel de pa
gos al Estado, y en el impr Trogable

• término de quince días, loa derechos i 
' de las doce pertenencias demarcadas 1 

y loa de expedición del titulo de pro
piedad; pr.vini¿ndolc que de no verí- 
fioario se declarará nulo, y fenecido 
d ebo expediente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que le sirva de notificación, 
como preceptúa el articulo citado, ad
virtiéndole que el plazo de los qnin 
ce dias, se cuenta úesde el siguiente 
al de la publicación.

Córdoba 15 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

E uardo Ortiz y Casada

Número 1700
Habíóndose presentado en este Go

bierno civil, por don .Manuel Enriquez 
y Enríquez, representante Íogil de 
don Epifanio de Castro y Lara, veoí- 
no de Fuente Obejana, un escrito, por 
el cual renuncia ála prosecución del 

expediente de registro num. 3417, pa
ra la mina de carbón de piedra, nom
brada SanUago, en término de Hoina- 
chnetosf por providencia de este día 
le ha sido admitida dicha renuncia, y 
en su consecuenoia se ha declarado 
cancelado, nulo y fenecido dicho expe
diente, y franco y registrable el terre
no qua su designación ocupaba, la oual 
ae publicó en el Bolxtin Oficial de 
esta provincia correspondiente al día 
12 de Mayo último.

Lo que he acordado se publique en 
este periódico oficial para el general ■ 
conocimiento. j

Córdoba 17 de Junio de 1893. ;
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
------  i

Número 1701 ¡
Híbiéndose renunciado por D, Ma- j 

unel Enríquez y Enriques, en repre- ' 
seutaoión de D. Manuel Pérez Damián, : 
á la proscoooión del expediente de re
gistro núm. 3408, para la mina Cada- , 
coda, término de Fuente Obejuna; por - 
providencia de hoy le ha sído a Imitida ¡ 
dicha renuncia, y en su virtud se ha f 
declarado cancelado, nulo y fenecido : 
este expodienre y franco y registrable ; 
el terreno que la designación ocupaba, ? 
la ocal se publicó en el Bolktin Oficial * 
del 15 de Marzo último. Í

Lo que se publica en eate periódico ' 
oficial para el general oonooimiento.

Córdoba 19 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado i

Núm. 1702 j
Habiendo transcurrido los treinta ' 

días que previene el art. 67 de la ley 
do min; a, ein que por el registrador * 
D. Agustín Ortíz y Molina, vecino de 
Luque, se haya interpuesto recurso ' 
alguno contra la providencia do esto 
gobierno, fecha 12 de Mayo último, por í 
la que a© declaró nulo y fenecido an 
registro núm. 3395, para la miua de 
aguas amoniaco desosa,por otra de es- j 
te día se ha declarado aquella firme, 
mandando se archive el expediente

previo desglose y entrega de la carta 
da pago al interesado para que haga 
efectivo su importe.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos correspoudíentes.

Córdoba 17 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. i68S
El 14 del actual se extravió de los 

ruedos de Pedro Abad, la caballería 
que á continuación se expresa, de la 
propiedad det vecino de la misma Bar
tolomé Lora López.

En su virtud encargo á los señores 
Alcaldes de los puebles de esta pro
vincia, Guardia civil, vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca de la citada oa- 
balleris, y oaso de ser habida la pon
drán con la pereona en cuyo poder se 
encuentre á disposición del Juzgado 
respectivo, sí no hiciesen constar en el 
acto su légitima procedencia.

Córdoba 17 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
Señas de las caballería

Una ínula parda oscura, mas de la 
marca, tuerta del ojo izquierdo, mar
cada en la cadera derecha con una A. 
y sobre ella una erúz.

Circular núm. Í686
En el cortijo denominado de la “Or

den alta„ que labra el vecino de Fer
nán Nuñez, don Fernando Lnguna, ha 
sído deposita do por Ja Guardia civil el 
15 del actual, el ganado vacuno que á 
oontinuftCión se expresa, encontrado 
sin dueño oonooido, pero que hay sOB- 
pochas pueda pertenecer á D, Fran- 
oisco Milla, vecino de esta capital.

En su virtud he tenido á bien hacer
lo público por medio de este periódico 
oficial, para el que se orea con derecho 
al referido ganado, pueda real aro arlo 
cu debida forma del Comandante del 
puesto de la Guardia civil de Guadal-
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cazar, quieu hari entrega de él, me
diante la jastifioaoión correspondiente.

Córdoba 17 de Junio de 1893,
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
Señas del ganado

Dos vacas colorad ae y dos negras.
Dos becerras do año, y una colorada, 

y otra negra, y otra de 4 meses, oo. 
lorads.

Y otra con el hierro 0. y dos trozos 
formando curbs dentro en el anca iz
quierda.

ie la UoIiersaGióD
Número 1624 

EXPOSICIÓN
SEÑORA: En virtud do expediente 

y en vista del informe evacuado en el 
mismo por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, el 
Ministro que suscribe ha reconocido la 
oonvenieucia de aclarar el Real decre
to de 4 de Enero de 1883, relativo á 
fianzas para subastas, el cual, en su ar
ticulo 12, dispone que así les provisio 
nales como las definitivas que hayan 
de efeotnarse para los contratos que 
celebren Ias Diputaciones provinciales 
ó los Ayuntsmiontos para toda clase de 
servicios, obras, compras, ventas y 
arrendamientos ee oonstitnirén en me- 
tálioo ó efectos públicos, con la única 
excepción á favor de los contratos que 
lleven ó efecto los Ayuntamientos de 
menos de 8,000 habitantes, cuando su 
enantia no exceda de 30.000 pesetas y 
enya duración no haya de pasar de un 
afio, en la que podrán admitirse fiado
res personales.

Por más que este precepto parece 
oponerse á la admisión de fianzas en 
que no se constituyan en metálico ó 
efectos públicos sujetos á cotización 
oficial, la equidad aconseja dar facili
dades á las Corporaciones provinciales 
y municipales y álos particulares que 
con ellas contraten, siempre que los 
valores que se designen y admitan pa
ra las fianzas tengan análogas garan
tías de realización que loa expresados 
en dicho Raal decreto y puedan dejar 
á salvo los intereses cuya defensa está 
encomendada á las mencionadas Cor
poraciones. En efecto, tanto el depósi
to previo á la licitación coma la fianza 
definitive, tienen por objeto asegurar 
las proposiciones y servicios del con
tratista, exponiéndole á la pérdida de 
una cantidad cierta; resultado que se 
consigue también cuando siendo la Di
putación ó el Ayuntamiento deudor de 
una cantidad liquidada, acepta ésta en 
garantía de la contrata, puesto que en 
caso de inoumplimiento de la misma, 
la Deuda provincial ó municipal se ami
nora, produciéndose una compensación 
en las obligaciones respectivas, medio 
que reconoce el derecho civil para la 
extinción de Ias mismas.

En ambos supuestos, las consecuen
cias para contratistas y para la Cor
poración municipal ó provincial son 
idénticas, pues para el primero es lo 
mismo no reembolsarse de una fianza 
que hallar disminuido an la cuantía 
de ésta un crédito pendiente, y para la 
segunda vale tanto ingresar en su caja 

una cantidad comoeximirsedeua pago, 
siempre que ambas relaciones se pro
duzcan entre las misma entidades, to 
da vez que en buenos principios de 
contabilidad un aumento de activo 
equivale á una disminución del pasivo.

Pero también es digna de conside
ración la circunstancia de que los cré
ditos liquidados por las Diputaciones 
y por loa Ayuntamiento á favor de sus 
acredorea, aunque son valores ya re
conocidos y que producen obligación 
de pago, no deben de modo alguno es
timarse como revestidos de las mismas 
garautias que el dinero metálico á los 
efectos públicos, por lo menos hasta 
que aiobos eréditoa sean consignados 
en presupuestos anuales, ordinarios ó 
adicionales de las Corporaciones de que 
se trata.

En atención à tas razones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobión de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto,

Madrid fida Junio de 1893,—SEÑO
RA: A. L. R. P. de V. M., Venancio 
González.

REAL DECRETO
Apropueata dei Ministro de la Go

bernación y de acuerdo en lo esencial 
con la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado; en nom
bre do Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso Xm, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L* En las subastas que ce

lebren las Dipataoiones provinciales y 
los Ayuntamientos, conforme á tos pre
ceptos del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, se admitirán para las fianzas 
provisionales y para isa definitivas, 
además del metálico y efectos públicos 
que determina el párrafo tercero del 
articulo 12 de dicho Real decreto, los 
créditos reconocidos y liquidados á fa
vor de los acreedores directos de las 
expresadas Corporaciones, siempre que 
estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de constituir 
las fianzas como postores en las indica
das subasta.

Dado en Palacio á 6 de Junio da 
1893,—MARIA CRISTIN A.-El Mi
nistro de la Gobernación, Venancio 
González.

(Gaceta del ÍO de Junio de i893.)

MINISTERIO DE F0MK^T0

Núm, 1625
REAL ORDEN

limo. Sr.: Conformándose con Io pro
puesto por la Dirección general de 

Í Obras públicas, de acuerdo con el dic
tamen emitido por la Junta Consulti* 
va de Caminos, Canales y Puertos en 
pleno;

S. M. el Rsv (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regenta del Reino, se ha 
servido disponer se declare:

l.“ Que los ferrocarriles concedidos 
con arreglo ai decreto ley da 14 de No
viembre de 1868 se hallan sujetos á la 
inspección deí Gobierno en cuanto se 
refiere al disfrute de beneficio en el 
pago de los derechos de Arancel co
rrespondiente al material que se intro 

duzca del extranjero con destino á 
aquellos.

2,“ Que loa Ingenieros Jefes de las 
divisiones de ferrocarriles deben infor
mar y cursar las relaciones de dicho 
material, con arreglo á Io presoripto en 
las dísposioionea vigentes.

3.'’ Que el pago de las indemniza 
cionea devengadas en este servicio por 
el personal facultativo de las divíaio- 
nes debe hacerse con arreglo á lo dis
puesto en el capítulo 3.’ de ia in-truc- 
ción aprobada por Real orden de 1.® 

1 de Agosto de 1892,
j De Real orden lo comunico á esa 
i Dirección general para los efectos oo- 
J rreapondiantea. Dios guarde á V. I. 
; machos años. Madrid 5 de Junio de 

1893.-Jf»/’6Í
Sr. Director general de Obras públi- 

‘ cas.
: fGACETA del il de Junio de 1893)

\ MÍO SiDiPÈco j Estaiistico
j Circular nfim. Í7i2
1 En el Boletín de 7 de Mayo último, 

se reclamó de los señores Alcaldes con 
testasen á unas preguntas sobre esta
dística que en el referido número del 
Boletín se determinan, y el 26 de 
Abril siguiente se amonestá con aperei 
bimúnio de la multa que la ley munioi 
pal me faculta para las faltas de dea- 
obediencia, prefijando á dichas autori- 

! dadas locales el plazo de cinco días pa
ra la remisión de aquellos datos; y co
mo quiera que el plazo ha trascurrido 
con exceso y el servicio continúa sin 
cumplimiento, á los señores Alcaldes 
de los Ayuntamientos que han incurri
do en la desobediencia y son loe que á 
continnación se expresan, he acordado 
en esta fecha imponerles las multas se
ñaladas, fijándoles el plazo improrro* 
livable de díez/ecli'ts desde el recibo del 
presente número del Boletín, para sa- 
tiafacerlas en este Gobierno en el pa
pel correspondiente de pagos al Esta
do, y apercibirles con e' ¿por 100 de re 
cargo sobre las mismas, si al terminar 
loa diez díaa no coustan registrados do 
entrada en estas oficinas las contesta
ciones que se les inieresó baee ires me
ses-, sin perjuicio también de la su-speu- 
sión de 30 días del Saerstario, para ou 
ya penalidad fué apercibido, si no jus
tifica en i8 horas no haber dependido de 
este funcionario la morosidad y negli
gencia del servicio.

Córdoba 21 de Janío de 1833.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado
Señores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que á continuación se 
expresan, á los que se refiere la prein

serta circular
Pts. Gts.

Alcaracejos 17 60
Añora 17 60
Baena 125
Bujalance 126
Castro del Río 126
Espejo 37 60
Puente la Lancha 17 50
Ftente Tójar 17 50
Guadalcázar 17 60
Iznájar 37 60
Luque 37 60

Montalbán 37 60
Palma del Río 
Priego

37
126

60

Santa Eufemia 17 50
Valsequillo 17 60
Villaharta 17 60
Villanueva de Córdoba 37 60
Villaralto 37 60
El Viso 37 60

AIUIBIICIA DE SEVIHA
Núm. 1711 

PaoVlNOlA DE CÓRDOBA

Distrito de la derecha de Córdoba 
Córdoba, D, Emilio Fleury de la Ca

lle, Juez cesante.
Obejo, D. Justo Galán Moreno, pro 

pietario.
Córdoba (izquierda')

Córdoba, D. José María Rey Here
dia, aspirante á la judicatura.

Villaviciosa, D. José Martínez Se
rrano.

La ñambla
La Rambla, D. Juan de Rojas Espe

jo, Abogado.
Fernán Núñez, D. Franoisoo Góm62 

Torrea, ídem.
Montalbán, D. Franoisoo Crespo Pé' 

rez, propietario.
Santaella, D. Antonio Morales Cob 

mañero, ídem.
San Sebastián de los Ballesteros, dou 

Joan José Robí Giraldo, idem.
La Victoria, D, Manuel Jiménez 

Campos, ídem.
Montemayor, D. Lorenzo Arjona ? 

Laque, Abogado.
Posadas

Posadas, D. Francisco Eugenio Uoe* 
da Gaicía, Abogado.

Guadalcázar, D. Juan Serrano y Ló* 
pez, propietario.

Fuente Palmera, D. Gerónimo Gon' 
látez Alouso, ídem.

Almodóvar del Río, D. José Rui® 
Huertas, ídem.

Hornachuelos, D, Antonio García 
Durán, ídem.

Palma del Rio, D, Juan Gamero Oí' 
vico y Benjumea, Abogado.

La Carlota, D, Ricardo Valverde 
Mier, propietario.

Montoro
Montoro, D Autonio Albiz de Ps" 

blo, promotor fiscal cesante.
Villa del Rio, D. Francisco Gôms^ 

Criado, idem.
Villafranca, D. Andrés Ayllón y Oa®' 

tro, propietario.
Adamuz, D. Rafael Lpqae AyllóOi 

aspirante á la judicatura.
Pozoblanco

Pozoblanco, D. José Caballero Ge- 
brera. Abogado. |

Dos Torres, D. Antonio Blanco Pt®‘ 
do, Abogado.

Pedroche, D, Antonio Gallardo ^^' 
rillo, Abogado.

El Guijo, D. Joaquín AmayaSijo®®’ 
propietario.

Villanueva deí Duque, D.Rafael B®' 
nítez Priego, idem.

Villanueva de Córdoba, D. Osyet’®®^
Herruzo y Herruzo, Abogado.

Añora, D. José García Madrid.
Torrecampo, D. Juan Benito SáD 

ohez Caballero, propietario.
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Conquista, D. Jaan Bedondo Cale । 
to, idem. 1

Aloaraoejos, D. José María Ayala 
Cruzado, Abogado.

Aguilar ■
Aguilar, D. Ramón Beica Albalá, |

Abogado. j
Puente Genii, D. Mariano Reina 

Montilla, aspirante à la judioatura.
Monturque, D. Franoisoo Solano 

Aguilar, propietario.
Fuente Obejuna

Fuente Obejuna, D. Epifanio de Cas
tro y Lara, Abogado.

Belmez, D. Rafael Lozano Barbero, 
Viceseoretario, cesante.

Blázquez, D. Juan Frac ci sos Esqui- 
flet. Cabrera, propietario.

Espiel, D. Rafael Mauro Rodríguez, 
idem,

Ba Granjuela, D. Antonio Pío MoU- 
°® y Haba, idem.

Valsequillo, D. Agustín Aranda Bar- 
líoro, idem.

Villaharta, D. Juan Martín Morete, 
ídem.

VillaEmeva del Bey, D. José Tor-
Qiemada García. |

Lucena j
Lucena, D. José Alvarez de Sotoma- 1 

yor y Curado, Promotor fiscal, ce- J 
santa. j

Iznájar, D Eloy Ca tupos Amaya, 
Abogado.

Palenoiana, D.Lorenzo RamírezG¿- 
inez, propietario.

Benamejí, D. Antonio Espejo y Es
pejo, Abogado.

Encinas Reales, D. Antonio Reina y
Jiménez, propietario,

Hinojosa del I ngue
Hinojosa del Duque, D. Antonio Mo

reno Gil, Abogado.
Belalcázar, D, Francisco Morillo y

Cárdenas, Abogado.
"Viso de los Pedroches, D. José Ló

pez dei Rey, Abogado.
Villaralto, D. Manuel Valverde Pe

ralvo.
Fuente la Lanoha, D. Tomás Franco 

Aranda.
Santa Eufemia, D. Joaquín Aranda 

Ruiz.
HoniUla

Montilla, D. Juan Moriano Algaba y 
finada, Abogado fiscal cesante.

Espejo, D. Eduardo Sánchez Valen
zuela, Promotor fiscal cesante.

Baena
Baena, D. Bernardo Cassani y Frías, 

Abogado.
Castro del Rio, D. Vicente Ortíz y 

Peralta, Abogado.
Loque, D. Agustín Ortiz Pérez
Valenzuela, D. Manuel Mendez Por-

CQua, propietario.
Bujalance

Bujalance, D. José María de Oocay
Velasco, Abogado.

Pedro Abad, D. Luis Navarro y Po- 
í'ras, idem.

Cafiete de las Torres, D. Tomás del
^^^"Í ^ Ludón, propietario.

1 Carpio, D. Francisco del Prado y
“orra. Abogado.

Cabra
Cabra, D. Francisco Merino Cuevas, 

Juez cesante.
Nueva Carteya, D. Manual Merino y

Merino, propietario.

Dofis Mencia, D. José María Cam
pos Lama, ídem.

Zuheros, D. Antonio Poyato Sala
manca, idem.

Priego j
Priego, D. Antonio María Cáliz y J 

Rabio, A bogado. t
Almedinilla, D. Adriano Portales ( 

Ortega, propietario.
Fuente Tojar, D. Francisco Antonio 

MataCordón.
Rute, D. Andrés Salvador Cruz y ' 

Roldán, Abogado.
Carcabuey, D, Cristóbal Marla Cu

bero y Solís, ídem.
Sevilla 15 de Junio de 1893.—Joa 

quin Brequera.

'^'’'UNTiMVUENTOS
POSADAS

Núm. 1693
Don Diego SoldeviU.a Vázquez, Alcalde Pre

sidente del Ay untaraien lo de esta villa.
Hago saber: que formada la matrí

cula de la contribaoión industrial de 
este término para el próximo alio de 
1893 á 94, se anuncia al núblieo que 
durante diez días, oontadoa desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Ofioiál de la provincia,se halla de ma- 
ni fiesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento para que los interesados pue
dan enteraraa de su clasificación y cuo
ta y hacer dentro del mismo plazo la 
reclamación que estimen oportuna.

Posadas 14 de Junio de 1893. — Die
go Soldevilla.—Antonio Uceda, Secro 
tario.

CÓRDOBA
Número 1691

Resuelto por la Municipalidad de 
mi presidencia contratar en subasta 
pública, por tiempo de dos años, el 
servicio del alumbrado por petróleo de 
las calles en que aún lo tienen estable
cido, se anuncia la lioitaoíón de este 
servicio, por término de quince días, 
cuyo acto habrá de verificarse en el 
despacho de esta Alcaldía, de una á 
dos de la tarde del viernes 30 del que 
rige, von arreglo à las condiciones que 
desde hoy se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

El tipo para la subasta será la canti
dad de veinte céntimos de real por ho
ra y luz, y sobre esta base se formula
rán las proposición es por pujas ála lía. 
na y por pi rsouas que tengan aptitud 

* legal para contratar, debiendo presen
tar en el acto los licitadores además de 
SU cédula personal recibo que acredite 
haber consignado en la Depositaría mu- 

1 nicipal la suma de 750 pesetas, en con
cepto de fianza previa.

Lo que se anuncia al público para 
conooimieuto de las personas que de
seen intereearse en este contrato.

Córdoba 15 de Junio de 1893.—Ju
lián Jiménez.

VILLARALTO
Núm. 1703

Don Felipe Gómez Valverde, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que la matrícula indus

trial de este término municipal para el 
j aflo de 1893 al 94, formada con arreglo 
i al Reglamento de 11 de Abril último, 

queda expuesta al público, por término 

de ocho diae, para oonooimiento de los 
interesados.

Villaralto á 16 de Junio de 1893.— 
Felipe Gómez,—P. 0 : El Seoretario, 
Diego García.

BLAZQUEZ
Núm. 1704

Don Antonio Heros Serena, Alcalde constitu
cional de esta -villa.
Hago saber: que formado el reparti

miento de la contribución territorial 
para el próximo año económico de 1893 
á 1894, en la forma ordenada por la 
Administración, se halla expuesto al 
público por término de ocho días, á fin 
de que los contribuyentes en el mismo 
comprendidos puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones de los agra
vios que se lea haya inferido; en la in
teligencia de que pasado dicho perio
do de tiempo sin verificarlo, no se les 
admitirá ninguna por justa que sea,

Blázquez 47 de Junio de 1893.—An
tonio Heras,—Casto Martínez, Secre
tario.

NUEVA CARTEYA
Núm. 1706

Dou Juan Eulogio Merino Poyato, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitucioj 
nal de esta villa.
Hago saber: que estando en lo posi

ble que el día 21 del corriente no hu
biere licitadores al acto de la subasta 
ananoiada en el Bolktin Oficial nú 
mero 138, por el cupo do consumos, y 
en este caso quedará muy reducido el 
número de días para peder llenar los 
requisitos prevenidos por al reglamen
to de cousumos vigente, el Ayunta
miento que tengo el honor de presidir 
y contribuyentes asociados han tenido 
á bien acordar:

1,® Se arriende en conjunto y con 
venta libra los derechos que se deven
gan en este distrito municipal por el 
consumo de todas las especies com
prendidas en la tarifa oficial vigente 
durante un periodo de tres años, ácon- 
tarse el próximo año económico de 
1893 á 94, 189J á9á y 1896 á 96, cuyo 
remate tendrá lugar el día 26 del co
rriente mes, de diez á doce de su ma
ñana, bajo el tipo de í3.iOS p6sela> Si 
cániimos á que ascienden los cupos se 
filiados á esta villa para el Tesoro por 
consumos, aguardiente y sal y recar 
goa autorizados.

2.’ Si ésta también resultare de
sierta, queda anunciada la segunda pa
ra el día siguiente 26 del mismo, y ho
ra de diez á once de su mañana, con la 
condición de que se admitirán posturas 
por las dos terceras partes y solo será 
válida por el próximo año económico 
de 1893 á 1894,

Y 3.“ En caso de no presentarsa li
citadores en esta segunda subasta.ten 
drá lugar el día 28 del corriente meS, 
y hora do diez á doce de su mañana, 
el arriendo á la exclusiva de loa grupos 
do líquidos y carnes para el próximo 
año eoonómico de 1893 à 189-4.

Las lioitaciones se verificarán por 
pujas á la llana, no admitiáudose pos
turas que no cubran el cupo señalado 
en cada una de ollas, y el arriendo, en 
so caso, se i justará á las condiciones 

. que aparecen fijadas en el expediente

que ce halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Debiendo advertir.-ie que pura tornar 
parts en las anteriores subastas acre
ditará el postor haber jousiguado en la 
Dspositaría municipal el 2 por 100 del 
tipo señalado y que la persona en cuyo 
favor se adjudique el remate prestará 
fianza consistente en la cuarta parte del 
arriendo.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general oonoci- 
mieuto.

Nueva Carteya 14 de Junio de 1893. 
—El Alcalde, Juan Eulogio Merino.— 
P.S. M.., El Seeretario, Gregorio Gar- 
tia.

MONTEMAYOR
Núm. 1679

D. Miguel Luque Moreno, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber.* que no hablando tenido 

efecto por falta de licitadores el arrien
do para el año económica próximo de 
1893 á 94, del arbitrio sobre el uso obli
gatorio de pesas y medidas é instru- 
meutos de pesar y de medir, señalada 
para este día, se anunoia una segunda 
licitación con baja dal 26 por 100 ó 
sea por la cantidad d 2571 pesetas 8 
céntimos, que tendrá lugar el día 26 
de! que rige, de 11 á 12 de la mañana, 
en astas Casas Consistoriales ante mi 
autoridad, ó da quien legalmente me 
sustituya, sujetándose las proposicio
nes al modolo publicado para la pri - 
mera.

Y para que llegue á conooimiento 
del público, se fija el presente y otros 
de igual tenor en Montemayor á quinos 
de Junio de mil ochocientos noventa y 
tres. — Miguel Luque.

CA^^VBUEY 
Núm. 1680

D. Sixto Benítez Ramírez, Alcalde cone titu
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por filia de licitadores la subas
ta señalada para el día de hoy, para el 
arrendamiento del arbitrio sobre uso 
obligatorio de pesas y medidas, duran
te el próximo año eoonómico de 1893 
á 94, se anuncia una segunda que ten
drá lugar el día 27 de los corrientes en 
esta Casas Consistoriales,y hora de nue
ve á diez de la mañana, bajo el tipo de 
3376 pesetas ó sean las tres cuartas 
partes del primitivo, y con sugeción al 
pliego de condiciones que aa halla de 
manifiesto en la Secretaría Capitular.

Carcabuey quince de Junio de mil 
ochooientos noventa y tres.—Sixto Be
nitez.

Número 1681
Hago saber: que el dia veinte y siete 

de los corrientes, y hora do diez á doce 
de la mañana, so procederá en estas 
Casas Consistoriales á la oelebraoióu de 
la segundasubasta para el arrendamien
to da loa arbitrios sobre puestos públicos 
y matadero, bajo los tipos de mil seia- 
oientas cincuenta, y quinientas pesetas 
respeotivameute, y can sujeción al 
pliego de oondioiones, que está de ma
nifiesto en la Secretaria Capitular; ad
virtiendo que sobre los mencionados 
tipos en que han quedado adjudicados 
provisionalmente ha de aumentarse el 
6 por 100.
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todas las autoridades de Ia nación,fuer
za de Guardia civil y demás individuos 
que constituyen la policía judicial,pro 
ceden á la busca de las cuatro caballo .■ 
líes mayores y una de ellas con rastra ' 
mu'ar, cuyas señis se espres.irán, de la 
propiedsd de don Narciso Carretero y 
López, vecino de Aguilar de la Fren t 
tora, que en la noche del ocho al nue- ■ 
ve del corriente mes, fueron sustraidas i 
del cortijo nombrado Fuente Vieja, si
to en el término municipal de Santa
ella, que dicho señor lleva en arrenda
miento, y caso de ser habidas, las re
mitan á mi disposición, con las perso- i 
ñas en cuyo poder se encontraren, si i 
no aoreditaseu en el acto su legítima j 
adquisición.

Dado en la Rambla á once de Junio 
de mii ochocientos noventa y tras.— 
Francisco Núñez de Arenas.—El ac
tuario, Celestino Aguilar.

Señas de las caballerías saslraidas
Un caballo flor de lino, cerrado, lu

cero, más de Ia marca, castrado.
Otro id. castaño, lucero, más de Ia 

marca, sin hie-ro y fogueado del pié 
izquierdo.

Una yegua torda, de seis años, más 
de la marca, herradia en el lado dere
cho con el número 16, con rastra mular ’ 
macho. i

Y un molo negro, burrero, mediano, 
de 7 años y sin hierro,

ARANJUEZ 
Edicto

Núm. 1623
Don Manuel Domingo de Ibarra, Coman

dante de mfanteña, y agregado como Juez 
instructor á la Comisión Liquidadora de 
Cuerpos Disueltos del I^éroito de Cuba, 

Icon residencia en Aranjuez.
En uso de las facultades que me con 

ceden las Reales ordenanzas y el ar- 
tioulo 386 del Código de Justicia Mili- 

j tar vigente, por el presente, primero y 
i último edicto, cito, llamo y emplazo á 
[ José Jiménez Jurado, soldado licen- 
: ciado absoluto qoe fu ó del Regimiento 

infantería de la Corona, núm. 3, del 
ejército de Cuba, natural de Aguilar, 

i en la provincia de Córdoba, hijo de 
Cristóbaly de Josefa, y de oficio jor 
nalero, para que en el término de trein 
ta días, contados de^de la publicación 
del presente en el Boletín Oficial de 
la provincia de Córdoba, se sirva pre- 
seutar en el Gobierno Militar ó á la au 
toridad civil del punto más cercano á 
su actual residencia, con el fin de dejar 
las señas del domicilio en que habite, 
para que en su día pueda indemnizár 
aele de veinticinco pesos con veinte 

; centavos oro que le corresponden, su- 
! plicándose al propio tiempo á las men- 
' clonadas autoridades se sirvan dar avi- 
1 so de la presentación de la citada per- 
' sona á este Juzgado instructor.

Aranjuez veintinueve de Mayo de 
mil ochocientos noventa y tres. —Ma
nuel Domingo.

Carcabuey quince de Junio de mil 
ochooientos noventa y tres.—Sixto Be
ni tez.

FUENT EOBKJUNA
Núm. 1691

D. José Sánchez Diaz,primer teniente do Al- 
caldo en función de presidente del Ayun' i 
ta miento de esta villa.
Hag i saber: que celebrada hoy sin 

efecto, por falta de licitadores, la su
basta del arriendo del arbitrio sobre uso 
obligatorio de las pesas y medidas y 
los íu8trumeQto8 de pesar y medir da 
rauta el próximo año económico de 
1893 á 94, se saos por segunda vez â 
pública licitación el arriendo de indi
cado arbitrio con rebaja ¿el veinte y 
cinco por oiento dal tipo señalado para 
aquella, ó sea por la cantidad de mil 
treinta y dos pesetas oiacuanta y cin
co céntimos, debiendo tener lagar la 
sabasba y remate el día veintiocho del 
corriente mes,de once é doce de su ma
ñana,'en estas Gasas Consistoriales, so 
getándose los lioitadores, al hacer pro
posición al eigniente

Modelo
Don F. de T..., según cédula personal 

qne noompaña, enterado del edicto pu 
blicado en tal fecha, formaliza proposi
ción de arriendo del arbitrio sobra uso 
obligatorio de los inatrumentos de pe
sar y medir y de las pesas y medidas 
legales, durante el año económico de 
1893 à 94, en la oentidad de... (en letra) 
aceptando las condiciones consignadas 
en el expediente respectivo, y acompa
ña el resguardo qne acredita haber 
consignado en la Depositaría municipal 
el cinoo por ciento del tipo señalado.

Fecha en letra y ñrma del pro pu - ¡ 
nente. I

Fuente Obejuna quince de Junio de 1 
mil ochocientos noventa y tres.—Jose Í 
Serrano. |

LA VICTORIA j
Núm. 1692

D. Juan Garda Granados, Alcalde «onstitu- J 
clonal de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor por la Junta respectiva el repar. 
timiento de oonsutnoa, cereales y sal, 
para el año económico venidero de 
1893 à 1894, correspondiente á esta vi
lla, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, que darán prin
cipio desde el siguiente á el en que 
aparezca inserto el presente en el Bonx- 
TIN Oficial de la provincia, á fin de que 
los contribuyentes en él comprendido, 
puedan examinarlo, y hacer las recla
maciones que orean convenientes, en la ; 
inteligencia que transcairido dicho pla
zo, no será atendida ninguna por fun ' 
dada que sea. }

La Victoria diez y seis de Junio de Í 
mil ochocientos noventa y tres.— Juan 
Garcia.—P. 8. M., Bartolomé Aguilar, 
Secretario.

JUZGADOS
LA RAMBLA t

Núm. 1620 j
Don Francisco Núñez do Aranas y Pas, Li- j 

canelado an Jurisprudencia, Juez munici- j 
pal de asta villa é interino de instrucción da ) 
este partido. i
Por la presente ruego y encargo á < 

POSADAS
Núm, 1716

Don José Garola Valdecasas, Juez da prime
ra instaucia de esta villa y su partido. I 
Por vir nd del presente se citan, 11a j 

man y emplazan á las personas á quia 1 
nes pueda perjudicar la inscripción de ; 
dominio solicitada por el Procurador ; 
don Enrique Villalba y de Jesús, en |

nombre de don Antonio Gamero Cívi
co y Benjumea, y sus señores herma 
nos dou Francisco, don Luis y don 
Juan Gamero Civico y Benjumea, ve 
oinos de la ciudad de Palma del Rio, de 
la finca siguiente:

UiiR finca de tierra calma, con alcor
noques y algunos olivos, denomiuada 
Molinillos, al pego de este nombre, 
término de Hornachuelos, de este par
tido judicial, provincia de Córdoba; 
qne linda por Norte con la dehesa de 
Torralva; por Nordeste con la dehesa 
de la LauradiHa y olivares de Luche
na; por Surdeste con regajo de Luche
na y capellanía de Santistéban y viña 
de la' Palma; por Sur con viña de la S 
Palma, tierras de Santisteban y arroyo j 
de Guadalora; por Oeste con el mismo ; 
arroyo de Guadalora, y por Noroeste I 
con el citado arroyo y do haza de To
rralva. Encierra dentro do los límites 
marcados una superficie de oiento oín- 
oieuta y siete hectáreas, treinta y una 
áreas y cincuenta y nueve centiáreas, 
equivalentes á doscientas cincuenta y 
siete fauegas de tierra, que su valor es 
el de diez y ocho mil novecientas pese
tas Sobro esta finca pesa una servi
dumbre de cordel de paso de cuarenta 
y cinco varas de ancho para el servi
cio del ganado transeúnte, que empieza 
en el punto llamado Portillo de Luche
na, atraviesa el regajo del mismo nom
bre y sigue poria cerca, de piedra ade 
lente hasta llegar al final del olivar de 
dicha finca, por donde entra en la de
hesa de Torralva.

A cuyas persones se convocan á i 
fin de que comparezuou ante este | 
Juzg-Mo, dentro del término de cien- i 
to ochenta días, que empezarán á' 
correr y contarse el día veinte y dos ; 
de Marzo último, á hacer las reclama- ' 
Clones qne estimen bansficiosas en uso ; 
del derecho que les concede el art. 404 
de la ley hipotecaria rigente; pues así 
lo tengo acordado en al expediente que 
se instruye en este dicho Juzgado so
bre la iuecripción de mencionada finca.

Dado en Posadasá diez y seis de Ju
nio da mil Ochocientos noventa y tras. 
—José García Valdecasas.— El sotiia- 
rió, Licenciado Juan de D;oa Nogués.

Número 1639

Por la presente, que se insertará en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, juego y encargo á 
toda clase de autorijsdes, asi civiles 
como militares, y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de los 
dos cubos que á eonvinuación se exprc 
san, los cuales, en unión de otros dos 
que han parecido, fueron extraídos 
con engaño de la casa-comercio de don 
Antonio Luque García, vecino de Pal
ma del Rio, ei día veinte y nueve de 
Mayo último, y caso de ser habidos los 
po.igan á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se en- 
ouentren, si no acreditan su legítima 
adquisioióu, pues asi lo tengo acordado 
en el sumario que con tal motivo ins
truyo contra Antonio Anis Navarro.

Bado en Fosadas à nueve de Junio 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
José G. Valdecasas.—El actuario, Fé
lix Nogués.

Señas
Dos cubos de zinc, como de voie te y 

tres centímetros de profondidad y unos 
veinte y siete de ancho por su parte 
superior, con asa de hierro galvani
zado.

liceaudâàD y ígeiia ejetuüvá de téJuLs

FEBSONALES DE CÓnDOBA

Núm . 1698
Terminado por la empresa arrenda

taria en esta provincia el padrón de 
cédulas personales de esta capital, res
pectivo al próximo año económico, se 
previene á los contribuyentes obliga* 
dos al impuesto, que en las oficinas de 
esta recaudación, situadas en la pía* 
zueia de Sun Nicolás, números i8 y 
20, y durante las horas de 10 á 4 de la 
tarde, pueden examinar dicho docu
mento é interponer durante el plazo de 
quince días, contados desde esta fecha, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes sobre la clasificación de la cé
dula que tengan señalada en el mismo.

Córdoba 12 de Junio de 1893.—El 
Recaudador, Filomeno García.

Repieutii cazadores de Vijlarrobieiio
23 DE CABALLERIA

Núm. 1699
Necesitando el expresado cuerpo 

oonatruir trescientos veinte chacós y 
diez y ocho cordones para clarines, se 
anuncia ai público para conocimiento 
de las personas que deseen couetruir- 
los, presenten modelos de dichos efec
tos el día treinta del actual, á las once 
de su mañana, en la oficina de .Mayo
ría, establecida en el cuartel denomi
nado Alfonso XII, de esta capital, so
te la Junta económica nombrada al 
efecto, donde estará de manifiesto el 
pliegú de condiciones.

Córdoba 19 de Junio de 1893. — EI 
Comandante Mayor, Joaquín Bernío- 
la.—V.” B.®: El Coronel, Serrano.

ANUNCIOS

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en la 
imprenta del DIAHIO Dfí 
COUD OBA> Letrados 18.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba
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